
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2019-00752 

 
    Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Dr. Gustavo 
Adolfo Pérez, se requiere al memorialista para que aclare en primero lugar a 
que bien inmueble hace referencia ya que el F.M.I que describe no se 
encuentra completo, en segundo lugar, el memorialista deberá tener en 
cuenta que dentro del plenario se encuentra acreditado el embargo del bien 
inmueble identificado con F.M.I. 50S-40115685, como el secuestro cuyo 
despacho comisorio reposa a folio 85 desde el 28 de enero de 2021 se 
encuentra elaborado. 
 
  Toda vez que la parte interesada no procedió con la designación 
de partidor, se procede a designar de la lista de auxiliares de la justicia 
partidor quien contara con diez (10) días para presentar el respectivo trabajo 
de partición una vez se encuentre debidamente posesionado, al abogado que 
aparece en acta adjunta a esta decisión. 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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